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De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a la Señora Rectora con relación a la nota UNA Ne 1113/2023 con ME Ne

7339/2025, remit¡da en el marco de la Resolución coNES Ne L98/2O22 "REGISTRO UNlFlcADo DE

MATRICUACIONES Y DATOS ACADÉUICOS Ot LOS PROGRAMAS DE PREGRADO, GRADO Y POSTGRADO

DEL ÁREA DE CIENC|AS DE LA SALUD", de fecha 24 de junio de 2022.

Al respecto, rem¡to adjunto a la presente, la nota UNA_FCM_DA_SL Ns 2[/2025 con ME Ne

796212025, del Mg. Prof. Dr. Andrés Szwako, Director Académ¡co, por la cual remite el informe

correspond¡ente al Segundo Semestre 2025, de las Carreras de Medicina - Sede Central, lnstrumentac¡ón

y Área Quirúrgica, K¡nes¡ología y Fisioterapia y Tecn¡catura Superior en Podología.

Sin otro part¡cular, aprovecho la oportunidad para saludar a la Señora Rec

Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano

Ala
5EÑORA

Prof. Dra. ZUttY VERA DE MOLINAS

RECTORA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN

atentamente.
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